Reglamento para la Calidad del Agua para Consumo Humano Intrahospitalario

(Propuesta)

El Presidente de la República y la Ministra de Salud

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 140, incisos 3, 18 y 146 de la Constitución Política; 28 inciso de la Ley General de Administración Pública 1, 2, 4, 7, 264, 265, 266, 267 y siguientes y concordantes de la Ley General de Salud (Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973).
Considerando

I. Que es deber del Estado, a través de sus instituciones, velar por la salud pública.

II. Que por tal razón se hace necesario y fundamental, dictar las normas relacionadas con la calidad del agua para consumo humano intrahospitalario distribuidos en todo el país.

III. Que los hospitales públicos y privados deberán responsabilizarse por el buen funcionamiento del sistema de abastecimiento de agua correspondiente.

IV. Que los hospitales públicos y privados deben operar su sistema de abastecimiento de agua, aplicando los parámetros físicos químicos microbiológicos del presente reglamento a fin de garantizar la calidad del agua.
V. Que el Ministerio de Salud, al tener como misión velar por la salud pública, debe regular vía reglamento la calidad del agua, para prevenir enfermedades infecciosas en los pacientes y trabajadores  de los hospitales, originados por el uso de agua contaminada.
VI. Que la Organización Mundial de la Salud en la tercera edición de las “Guías de Calidad para el Agua de Bebida” y en la “Guía Práctica para la Prevención de las Infecciones Nosocomiales”, señala la necesidad de crear normas nacionales más estrictas sobre todo en los aspectos microbiológicos para evaluar la calidad de las aguas para consumo humano intrahospitalario y evitar así las infecciones transmitidas por aguas contaminadas.
DECRETAN
Reglamento para la Calidad del Agua para Consumo Humano Intrahospitalario

Capitulo I
De las disposiciones generales y definiciones

Artículo 1°.  Objetivos y alcances.  El presente reglamento tiene como objetivo establecer los niveles máximos que deben tener aquellos componentes o características del agua que puedan representar un riesgo para la salud de los trabajadores y pacientes de hospitales e inconvenientes para la preservación de los sistemas de abastecimiento de agua en beneficio de la salud pública.

Artículo 2°.  Definiciones y Unidades.  Para una mejor comprensión del presente reglamento, se establecen las siguientes definiciones y tablas de unidades.

a) Acreditación.  Procedimiento por el cual un ente autorizado otorga reconocimiento formal de que un organismo o persona es competente para llevar a cabo tareas específicas.

b) Agua apta para el consumo humano intrahospitalaria (AACHI).  Agua tratada que cumple con las disposiciones de valores recomendables o máximos admisibles estéticos, organolépticos, físico químicos y microbiológicos establecidos en el presente reglamento y que al ser consumida y utilizada por los trabajadores y los pacientes no les causa daño a la salud.

c) Agua de entrada al hospital.  Agua suministrada, mediante prevista por parte del ente operador, correspondiente (acueducto municipal, AyA, ASADAS y otros).

d) Agua superficial.  La que se origina a partir de precipitaciones atmosféricas, afloración de aguas subterráneas (ríos, manantiales, lagos y quebradas).

e) Agua subterránea.  La que se origina de la infiltración a través de formaciones de una o más capas subterráneas de rocas o de otros estratos geológicos, que tienen suficiente permeabilidad para permitir un flujo significativo aprovechable sosteniblemente para su extracción.

f) Agua tratada.  Agua subterránea o superficial cuya calidad ha sido modificada por medio de procesos de trabamiento que incluya como mínimo a la desinfección en el caso de que el agua de origen subterráneo.  Su calidad debe ajustarse a lo establecido en el presente reglamento.

g) Control de calidad del agua.    Evaluación  continua y sistemática de la calidad del agua, en las diferentes etapas del sistema de abastecimiento: fuente, tanque y red de distribución, según programas específicos que deben ejecutar el propio hospital, utilizando laboratorios propios, públicos y privados, a fin de cumplir el presente reglamento.

h) Desinfección del agua.  Corresponde a un proceso físico químico unitario cuyo objetivo es garantizar la inactivación o destrucción de los agentes patógenos en el agua a utiliza para consumo humano.  El proceso químico de la desinfección no corresponde a una esterilización.

i) Entes operadores. Instituciones, empresas, asociaciones administradoras o entidades en general públicas o privadas, directamente encargadas de la operación, mantenimiento y administración de sistemas de suministro de agua potable.

j) Indicador microbiológico.  Grupo de bacterias cuya presencia en agua  indica riesgo de contraer enfermedades de origen intestinal o por contacto (baño, natación).

k) Inspección sanitaria. Corresponde a las visitas, como componentes de la vigilancia de la calidad del agua potable, para la aplicación de fichas de campo que permitan revisar el estado de las diferentes  estructuras (capacitaciones, almacenamiento, distribución) de un sistema de suministro de agua para consumo humano y de las áreas de influencia a las capacitaciones, para identificar los riesgos que pueden afectar su calidad.
l) Muestra de agua. Es una porción de agua que se recolecta de tal manera que resulte representativa de un volumen mayor de líquido.

m) OPS/OMS.  Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud.

n) Planes de seguridad del agua. Es la forma más eficaz de garantizar sistemáticamente la seguridad de un sistema de abastecimiento de agua para consumo humano, tanto dentro como fuera del hospital aplicando un planteamiento integral de evaluación de riesgos y gestión del riesgo, que abarque todas las etapas del sistema: fuente de agua, tanques y redes de distribución al consumidor.

o) Población abastecida. Es el número de personas, que se les suministra agua por medio del sistema de abastecimiento diariamente y está conformada por el promedio diario de pacientes internados y el personal del hospital.

p) Redesinfección del agua. Aplicación de un desinfectante al agua en uno o varios puntos del sistema de distribución tales como: red, almacenamiento y estación de bombeo después de un tratamiento previo con el desinfectante para cumplir con los valores establecidos en el cuadro del artículo 12 de capítulo V.
q) Valor máximo admisible. Corresponde a aquella concentración de sustancia o densidad de bacterias a partir de la cual existe rechazo del agua por parte de los consumidores o surge un riesgo inaceptable para la salud.  El sobrepasar estos valores indicados en las tablas contenidas en el Anexo 1 implica la toma de acciones correctivas inmediatas.

r) Valor recomendado. Corresponde a aquella concentración de sustancia o densidad de bacterias que implica un riesgo mínimo o aceptable para la salud de los consumidores del agua potable.

s) Vigilancia de la calidad del agua potable. Es la evaluación permanente desde el punto de vista de salud pública, efectuada por el Ministerio de Salud, sobre los organismos operadores, a fin de garantizar la seguridad, inocuidad y aceptabilidad del suministro de agua potable desde el área de influencia de la fuente hasta el sistema de distribución.

mg/L


Miligramos por litro

ppm


Partes por millón
µg/L


Microgramos por litro

µS/cm


Micro siemens por centímetro

PH


Potencia de iones hidrógeno

U Pt-Co

Unidades de platino cobalto (para color)

UNT


Unidades nefelométricas de turbiedad

°C


Grados celsius

NMP/100mL
Número más probable de bacterias en 100 mililitros de agua, por el método de tubos múltiples de fermentación.

            UFC/100mL
Unidades  formadoras  de  colonias  en 100 mililitros de agua, por el método de membrana filtrante.

            UFC/mL
Unidades formadoras de colonias en un mililitro de agua.

 Artículo 3°.  Para efectos de ámbito de aplicación de este reglamento, le corresponde a cada hospital realizar los programas de control de calidad del agua, y al Ministerio de Salud la Vigilancia de la Calidad.
Artículo 4°.  Cada hospital deberá enviar los informes semestrales de calidad del agua al Ministerio de Salud para ejercer la vigilancia de la calidad del abastecimiento del  agua, correspondiente.

Artículo 5°.  En este reglamento se establecen los requisitos básicos que deben contener el agua apta para el consumo humano intrahospitalario.

Artículo 6°.  El Director de cada hospital deberá constituir un equipo de trabajo encargado de operar y establecer un “Plan de Seguridad del Agua” con el propósito de identificar los riesgos del sistema y programar las medidas correctivas.

Capítulo II

Del ámbito de aplicación

Artículo 7°.  Para efectos de regulaciones en la calidad del agua apta para el consumo humano intrahospitalarios, los organismos operadores u hospitales, se sujetarán a este reglamento que contiene los parámetros físico-químicos y microbiológicos en sus aspectos estéticos, organolépticos y de significado para la salud establecidos en los cuadros 1, 2 y 3. (Ver anexo 1)
Artículo 8°.  En este reglamento se establecen 2 niveles de control de calidad del agua (Ver anexo 1, cuadro 1, 2 y 3).

8.1  Nivel Primero (N1).  Corresponde al programa de nivel de control básico junto con la inspección sanitaria, para evaluar la operación y mantenimiento desde la fuente o entrada de agua, los tanques de almacenamiento y la red de distribución del sistema de abastecimiento de agua.  Los parámetros en este nivel son: olor, sabor, temperatura, pH, cloro residual libre o combinado, conductividad, Coliformes fecales, Pseudomonas aeruginosa, recuento de bacterias mesofílicas.  Los valores recomendados y máximos admisibles se indican en el cuadro 1 y 2 del Anexo 1.  Este nivel 1, se aplica en aquellos hospitales cuya población abastecida por el sistema de agua es igual o menor a 2000 personas 

8.2  Nivel Segundo (N2).  Corresponde al programa de control básico ampliado (N1) con los parámetros de cloruros, fluoruros, nitratos, aluminio, sulfato, calcio, magnesio, sodio, potasio, hierro, manganeso, zinc, color y plomo.  Los valores recomendados y admisibles se presentan en el cuadro 3 del Anexo 1.  Este nivel 2, se aplica en hospitales con más de 2000 personas abastecidas por el sistema de agua.
El Ministerio de Salud o el ente operador (hospital) podrán ampliar los parámetros de control requeridos para cada situación; por ejemplo se pueden incrementar los indicadores microbiológicos de acuerdo con la incidencia de infecciones nosocomiales.
Artículo 9°.  De los Métodos de Análisis de Laboratorio.

9.1  Preferiblemente los métodos de referencia para análisis son los indicados en la última edición de los Standard Methods for Examination of Water and Wastewater y los métodos acreditados conforme lo establece la ley No. 8279 del 2 de mayo del 2002 (Sistema Nacional para la Salud), publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 96 del 21 de mayo.
9.2  Los laboratorios que realicen análisis de agua contemplados en este reglamento deberán tener permiso de funcionamiento otorgado por el Ministerio de Salud según Decreto 30465-S (Reglamento por parte del Ministerio de Salud) del nueve de mayo del 2002, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 102 del día 29 de mayo del 2002.

Artículo 10°.   Cuando se sobrepase el valor máximo admisible es necesario que el ente operador proceda a:

10.1 Efectuar una inspección sanitaria con remuestreo, para identificar las causas del cambio de calidad y ejecutar las acciones correctivas.
10.2  Evaluar el efecto de la calidad del agua sobre las infecciones nosocomiales.

10.3    Los hospitales públicos o privados de acuerdo con el grado de riesgo, deben presentar ante el Ministerio de Salud, el informe de acciones correctivas ejecutadas y un plan de actividades para evitar que el evento no vuelva a ocurrir.
Capítulo III

Del Programa de Control de Calidad

Artículo 11°  Para implementar el Programa de Control de Calidad del Agua, el hospital o ente debe cumplir como mínimo:

11.1  Identificar las etapas y estructuras del Sistema de Abastecimiento.

11.2  Establecer la frecuencia y número de muestras a recolectar de acuerdo con la población abastecida (Ver cuadro 5, Anexo 2)

11.3  Puntos de recolección de las muestras

Los puntos de recolección de muestras deben ser seleccionadas de modo que sean representativas de las zonas de abastecimiento, tratando de cubrir todas las unidades especializadas del hospital.

Artículo 12°.  Programa de evaluación de riesgo del sistema de abastecimiento

12.1  El equipo de trabajo operador del acueducto debe establecer los “Planes de Seguridad del Agua”, incorporando al equipo funcionarios del Comité de Infecciones nosocomiales y otros.

12.2  El equipo debe:

a) Preparar y actualizar un esquema del sistema de abastecimiento

b) Identificar los riesgos de cada etapa del sistema.

c) Planear las medidas correctivas para mejorar el servicio.
d) Mantener informadas a las autoridades del hospital.

Capítulo IV

Del Programa de Vigilancia Sanitaria de Calidad del Agua

Artículo 13°.  Corresponde al Ministerio de Salud con el apoyo del Laboratorio Nacional de Aguas (Decreto Ejecutivo No. 26-066-S), efectuar la evaluación del funcionamiento del sistema de abastecimiento, desde el punto de vista operativo y su capacidad para implementar mejoras, con el fin de disminuir el grado de riesgo, para la salud de la población interna y externa del hospital.

Capítulo V

Desinfección

Artículo 14°.  Utilización de la Desinfección. El proceso de desinfección se utiliza como parte de una serie de operaciones y procesos de tratamiento unitario en una planta.  En su forma más simple se aplica como único tratamiento de aguas naturales de excelente calidad (aguas subterráneas de manantial) para garantizar la ausencia de indicadores microbiológicos relacionados con infecciones  de origen intestinal, respiratorio y por contacto con el agua.  La desinfección deberá aplicarse, además para mantener un residual, según lo indicado en el Artículo 16 que garantice la calidad del agua de contaminaciones eventuales a través de todo el sistema de distribución.

Artículo 15°.  Dosis de desinfectante.  La dosis de desinfectante corresponde a la cantidad de partes por millón (mg/L), que se aplica al agua.  La dosis que se debe aplicar varía con la demanda de cada agua particular.

 15.1  Desinfección con cloro.

En función del tipo residual que se tenga, se recomienda para la desinfección de bacterias indicadoras el mínimo de cloro, en la red de distribución, dependiendo del pH del agua y un tiempo mínimo de contacto, dado en el siguiente cuadro 6.
Cuadro 1. Valores de Cloro Residual Libre y Combinado para Desinfectar  

Aguas para Consumo Humano Intrahospitalaria

	Valor de pH
	Cloro residual libre (mg/L). Tiempo mínimo de contacto: 20 minutos
	Cloro residual combinado (mg/L). Tiempo mínimo de contacto: 60 minutos

	6,0 - 7,0
	0,5 – 0,8
	1,0

	7,1 – 8,0
	>0,8 – 1,0
	1,5

	8,1 – 9,0
	>1,0 – 1,2
	1,8


15.2  Desinfección con ozono

Para desinfectar un metro cúbico de agua se utiliza en la práctica de 0,5 a 2,0 gramos de ozono, dependiendo de la calidad del agua tratada.  El residual en el punto de aplicación debe ser de 0,3 a 0,4mg/l, durante 3 a 4 minutos de tiempo de contacto mínimo.

16. Puntos de dosificación.

16.1  Si el agua de entrada o fuente de agua es del ente operador del acueducto de la comunidad (AyA, municipio o acueducto rural), no contiene los mínimos de cloro residual indicados en el punto 15,1, es necesario que el equipo operador del sistema de abastecimiento interno del hospital, aplica mayor desinfección (redesinfección del agua), para alcanzar este mínimo establecido.
16.2  Si el hospital cuenta con una fuente de agua propia deberá desinfectar el agua para alcanzar los mínimos del indicador en el cuadro 6.
Capítulo VI

De las disposiciones finales

Artículo 17°.   Todo hospital deberá entregar copia de los planes de seguridad  del agua y los informes de calidad al Ministerio de Salud, en enero de cada año.
Artículo 18°.  Los anexos 1 y 2 a que se hace alusión en los artículos anteriores forman parte integral del presente reglamento.

Artículo 19°.  Este reglamento es complementario al “Reglamento para la Calidad del Agua Potable” Decreto No. 32327-S.
Artículo 20°.  Rige a partir de su publicación.
Dado en la ciudad de San José, a las ------ días del mes  ---- del 2009.

Oscar Arias Sánchez – Ministerio de Salud,  María Luisa Ávila Agüero
ANEXO 1

Cuadro 2. Valores Microbiológicos Recomendados y Máximos Permisibles del NIVEL I para la Calidad de las Aguas para Consumo Humano Intrahospitalaria
	Origen
	Indicador Microbiológico
	Valor Optimo Recomendado
	Valor Máximo Permisible(1)
	Porcentaje de Negatividad d del Indicador(2)

	Fuente de Agua
	Coliformes fecales/100mL

Pseudomonas aeruginosa/100 mL

Recuento de bacterias mesofílicas/100 mL
	Negativo

Negativo

≤15 U.F.C
	Negativo
Negativo

≤30 U.F.C
	90

90



	Agua en el sistema de distribución


	Coliformes fecales/100mL

Pseudomonas aeruginosa/100 mL

Recuento de bacterias mesofílicas/100 mL


	Negativo

Negativo

≤15 U.F.C
	Negativo
Negativo

≤30 U.F.C
	90

90

---




Notas (1) Para evaluar el agua en forma puntual se utiliza el valor máximo permisible de los teleindicadores.

                   (2)Se utiliza en la evaluación de aguas tratadas (desinfectados en períodos de tiempo determinados).
Cuadro 3. Parámetros Físico-Químicos Recomendados y Máximos Permisibles del NIVEL I para la Calidad de las Aguas para Consumo Humano Intrahospitalaria

	Parámetro
	Unidad
	Valor Recomendado
	Valor Máximo Admisible

	pH
	--
	6,5
	9,0

	Cloro residual libre
	mg/L
	0,5
	1,0

	Cloro residual combinado
	mg/L
	1,3
	1,8

	Conductividad
	µs/cm
	400
	--

	Olor
	--
	Debe ser aceptable
	Debe ser aceptable

	Sabor
	--
	Debe ser aceptable
	Debe ser aceptable

	Temperatura
	°C
	≤18
	≤30


Cuadro 4. Parámetros Físico-Químicos Recomendados y Máximos Permisibles del NIVEL II para la Calidad de las Aguas para Consumo Humano Intrahospitalaria

	Parámetro
	Unidad
	Valor Recomendado
	Valor Máximo Admisible

	Dureza total
	mg/L CaCO3
	400
	500

	Cloruro
	mg/L Cl-
	25
	250

	Fluoruro
	mg/L F-
	--
	0,7 a 1,5

	Nitrato
	mg/L NO3-
	25
	50

	Sulfato 
	mg/L SO4-2
	25
	250

	Aluminio
	mg/L AL+3
	0,2
	--

	Calcio
	mg/L Ca+2
	100
	--

	Magnesio
	mg/L Mg+2
	30
	50

	Sodio
	mg/L Na+
	25
	200

	Potasio
	mg/L K+
	--
	10

	Hierro
	mg/L  Fe
	--
	0,3

	Manganeso
	mg/L  Mn
	0,1
	0,5

	Zinc
	mg/L  Zn
	--
	3,0

	Cobre
	mg/L  Cu
	1,0
	2,0

	Plomo
	mg/L  Pb
	--
	0,01


ANEXO 2
Cuadro 5. Frecuencia Mínima de Análisis y Número de Muestras 

Microbiológicas Según la Población Abastecida
	Población abastecida
	NIVEL 1
	NIVEL 2

	
	Frecuencia y número de muestras
	Frecuencia y número de muestras

	
	Fuente
	Tanque y red
	Fuente
	Tanque y red

	≤ 1.000
	  Semestral 1
	Semestral 4
	--
	--

	>1.000 – 2.000
	Trimestral 1
	Trimestral 5
	--
	--

	≥2.000 – 3.000
	--
	--
	Bimestral 1
	 Bimestral 5

	> 3.000
	--
	--
	Mensual 1
	Mensual 5


NOTAS: 

En cada muestreo se debe realizar una inspección sanitaria de las etapas del acueducto.

Se debe exigir al ente administrador del acueducto comunal, incluir en su control de calidad muestras periódicas en las entradas o previstas de agua correspondientes.

En el caso de que el hospital cuente con fuente propia, se debe aplicar la frecuencia y número de muestras del Cuadro 5.
Cuadro 6. Frecuencia Mínima de Análisis y Número de Muestras 

Físico-Químicas Según la Población Abastecida
	Población abastecida
	NIVEL 1
	NIVEL 2

	
	Frecuencia y número de muestras
	Frecuencia y número de muestras

	
	Fuente
	Red
	Fuente
	Red

	≤ 1.000
	Anual 1
	Anual 1
	--
	--

	>1.000 – 2.000
	Semestral 1
	Semestral 1
	--
	--

	≥2.000 – 3.000
	--
	--
	Anual 1
	Semestral 1

	> 3.000
	--
	--
	Semestral 1
	Trimestral 1


NOTA:  en todos los niveles el Cloro residual libre y combinado debe determinarse al menos 1 vez al mes.
